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©Mal 
DE LA PROVIMM DE LEON. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Laego qne lós Srei. Alealdei y Secretarios re-
«ibfta los, números del Boletín que correspondan al 
distrito-, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta olre-
•ibo del número siguiente. 

'Los Secretarios cuidarán de csnserrarlosBoíe-
linst coleccionados ordeaadamente para SH encua
demación que deberá Tarificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Lassusericiones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id . SO, pagados al •olicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés partíenlar pagarán 
un real» adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Iruiintia leí Cornejo d« luiitrn. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en esta Górte 

sin novedad en su importante 

salud.. 

DipntacioD provincial. 

COMISION P E R M A N E N T E . 

OUINTAS. 

Con el objeto de reiterar á los Cuer-

pss del Ejército las bajas de cuantas 

soldados han sido declarados exentos 

por esta Comisión provincial, después 

de su ingreso en Caja, y rectificar las 

filiaciones de los que, cubriendo cupo 

por un reemplazo, pasaron á otro á 

consecuencia de lo dispuesto en l a 

Real ¿rden de 13 de Agosto del aflo 

úl t imo, se publican á continuación las 

relaciones señaladas con los números 

l . ' y S . * 

F iguran en la primera desde el 1 

al 24 inclusive, los que, habiendo i n 

gresado con recurso pendiente en la 

Caja de quintos, fueron destinados a l 

batallón provincial de Falencia, n ú 

mero 36, y reclamada su extedencia, 

se ignora si han sido ó no puestos en 

libertad, no habiendo solicitado aun 

la de los siete restantes por no saber 

su destino. 

Los sugetos comprendidos en la re

lación segunda son los destinados á 

pasar de un cupo & otro. 

E n vista de esto, los Sres. Alcaldes, 

según diferentes veces se les ha roga

do, tanto por la Comisión provincial 

cuanto por la Caja de quintos, procu

rarán dar l a mayor publicidad á este 

número, para que, apercibiéndose de 

su contenido los padres ó represen

tantes legales de los mozos, puedan, 

con verdadero conocimiento de causa, 

manifestar ¿ vuelta de correo a l seiíor 

Comandante Jefe de la Caja de qu in 

tos, el cuerpo donde sirven los solda

dos que se indican en las dos relacio

nes, espresando también loa que no 

obstante hallarse anotados en la p r i 

mera se encuentran ya en su domi

c i l io . 

León 2 de Mayo de 1876.—El Vice

presidente, Ricardo Mora Varona.— 

P . A . de l a C . P . ; E l Secretario, Do

mingo Diaz Caneja. 

Número 
de 

órdea. 

. 1. 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

RELACIÓN NÚM. 1." de los esceptnados que deten ser taja en el Ejéroilo. 

Reemplazo. 

100.000 hombres, 

2." de 1874. 
100.000 hombres, 

70.000* 
100.000 
70.000 

Número 
del • 

sorteo. , 

7 . 
. 5 de 18 

'21 
6 de 2 . ' 

5 
6 da I.* 

11 de 18 

8 de 18 
16 

1 do 2.* 
1 do 2 . ' 

19 de 19 
10 de 1.* 

1 d e l . ' 
4 de 19 

13 de 18 
31 de 18 

8 de 2.* 
12 de 19 

1 del .73 
28 de 1.* 

14 
22 de 19 

2 de 19 

30 
3 del 73 
4 de 1.* 

90 
5 de 3.* 

Nombres de los interesados. 

Lu i s Herrera Mart ínez. . . 
Marcelo García Martínez. . 
José García Fernández. . . 
Santiago Alvarez Alonso. . 
Víc tor-Guerra González. . 
Pedro García Valle. . . . 
Pablo Rodríguez de la Cuesta. 
Antonio Losada García. . . 
Segundo González y González 
Francisco Pérez Nicolás. 
Baldomero Salgado Avella . , 
Leopoldo Fernandez Rueda. 
Mateo Suarez Fernandez. . 
José Barreiro López. . . , 
Manuel Hocinos Alvarez. * 
José Crespo González. . . 
Toribio García Mayo. . . 
Agus t ín Viejo Alonso. . . 
Manuel Pelaez Barrio. . . 
Manuel Carrera Bocero. . . 
Mateo González Ballesteros, 
Francisco Rueda García. , 
Isidoro Robles Sánchez. . . 
Lu i s Calvo Fernandez. . . 
Indalecio Diaz Rodríguez. . 
Aniceto Carrera J u á r e z . 
Pedro Rodríguez Velasco. . 
Marcelino López Blanco. , 
Miguél García Diez. . . . 
Domingo Antonio Alonso. . 
José Nuflez Castro. . . . 

Ayuntamientos & que corresponden. 

Benavides. 
Santa María de la Isla. 
L&ncara. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Valle de Fínolledo. 
Villadecanes. 
Quintana del Castillo. 
Truchas. 
Vegacervera. 
L u c i l l o . 
Cand ín . 
Almanza. 
Vi l lagaton. 
Barjas. 
Santa Colomba de C u r u e ü o . 
Igüefla. 
Idem. 
Gradefes. 
Encinedo. 
Idem. 
Idem. 
L a Robla . 
Vegas del Condado. 
Alvares. 
L a Veci l la . 
Truchas. 
Castropodame. 
Igüefla. 
Gradefes. 
Vega de Valcarce. 
Idem. 

RBLACION NÚH. 2." de los que deben pasar á cubrir cupo por otros reemplazos. 

2 . ' de 1874 
70.000 hombres, 

100.000 > 
70.000 » 

21 
25 

13 de 19 
22 de 19 

José Antonio Osorio I Arganza. 
Lorenzo Blas Carro I Santa Colomba de Somoza. 
Santiago González Alvarez. . . I L a Robla. 
Bernardo González Gutiérrez. . . Idem. 
Ramón González Arias I Idem. 



2, 

StsmitUe mit l tU. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Mata, Fernandez Florez, y 
Llamozaros, leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

Accediendo á Jo solicitado por María 
Juana Castrov Tecina de Qjiintanilla 
de Somoza, y teniendo en cuenta que 
por la grave enfermedad da esta y la 
reclusión de su marido en presidio, 
han quedado abandonados sus hijos 
de corta edad, se acordó recoger á 
esta en el Hospicio, hasta tanto que 
la-madre salga del Hospital curada de 
sus dolencias. 

E n vista de l a instancia de Roque 
Ar ias , vecino de Molinaseca, se acor
dó manifestar a l Administmdor de la 
Casa Cuna de Ponferrada, que la con-
cesiou^de socorros de lactancia ¿ n i -
fios gemelos, no exige la justificación 
mensual de hallarse la madre iiuposi-
failiCada, sino que basta el certificado 
de existencia de aquellos, puesto que 
a l otorgar en esas circunstancias tal 
gracia, se reconoce que una muger 
pobre y sin la suficiente alimentación 
no puede crinr dos niiios á la Tez. 

Acreditados los requisitos de R e 
glamento por Genaro Campillo Orte
ga , vecino de Vahleras, quedó acor
dado r e c o g e r á su hija Carlota en el 
Hospicio por el tiempo de Ja Jactan
cia, pasado el cual ,será entregada á 
su padre. i 

Resuelto por la Diputación provin
c ia l que los siniestros por incendios 
ú otras causas, no pueden obtener so- ; 
corros del presupuesto, sino cuando 
alcancen á tydo un pueblo ó la mayo
ría ue sus habitantes, se acordó des-

' estimar, por no hallarse en esas con-
dicioneá, la solicitud de Justo Fernan
dez Gonzalex y otros tres vecinos de 
Villnnuevade Omaña, pidiendo a lgún 
auxilio ilel capitulo de calamidades, 
con motivo de un incendio que destru
yó sus casas. 

Visto el expediente instruido por 
i í a t iue l Vrleto Ordús, de Salces, .sol
dado del Regimiento infantería del 
Principe, licenciado por inú t i l , y re
sultando del reconocimiento faculta
tivo que el interesado recibió una be,-
rida de bala en campaña , por la que 
queda imperfecto para las ocupacio
nes del campo y otras análogag, se 
acordó concederle el premio de 1-5 
pesetas, sin perjuicio de que si ter
minada la asistencia facultativa, que 
aun tiene, resultase cuuipletameute 
inú t i l para el trabajo, pueiln solicitar 
el raiiximum del premio señalado pol
l a Diputac ión . 

Con lo que se «¡ó por terminada la 
sesión. 

León 11 de A b r i l de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Stsion dü 10 ilt Muil it W!<¡. 

pnCSIDBNCIA DEL Si l . MORA VARONA. 

Abierta l a sesión con asistencia de 
los Sres. Arumburu, Fernaudez F lo -

rez y Llamazares, leída el acta de l a 
anterior, quedó aprobada. 

Acreditados por Gertrudis Marcos 
Palomo,- viuda, vecina do Quintanilla 

•de Sollamas, los requisit<u-4fl. Regla
mento, se acordó concederla- un > so-

acerró para atender d la- lactancia de 
jsu hijo Juan Antonio, hasta que este 
;cumplalo9-18>meses de edad. 

Pora informar con vista de antece
dentes á la Audiencia del Territorio, 
en el expediente que remite con mo-

jtivo de-escesps atribuidos al* Alcalde 
de-jValderas,! se acordó p e d i r á la. A d 
ministración económica y Delegación 
del Banco, nota de las cantidades re
partidas, recaudadas y devueltas a l 
Ayuntamiento por recargo sobre con
tribuciones del ejercicio de 1869-70. 

Vista la queja prrducida por don 
Pablo de Caso Noriega, vecino de 
Viego, en el Ayuntamiento do Re
yero, contra el acuerdo de este muni
cipio , examinando y reparando l a -
cuentn rendida por el expresado su-
geto, como Presidente de la Junta ad
ministrativa del espresado pueblo: 

Visto lo dispuesto en los arts. 85 
al 91 dula ley municipal: 

Considerando que correspondiendo 
á las Juntas administrativas la admi
nistración de sus bienes privativos, 
ellas también son las encargadas de 
examinar y aprobar las cuentas que 
sus presidentes rindan, sin que el 
Ayuntamiento tenga otros derechos 
que los de inspección, limitados ü po
ner en conocimiento do la Superiori
dad las faltas que observe; y 

Considerando que al examinar el 
Ayuntamiento de Reyero las cuentas 
rendidas por el Presidente de la Junta 
de Viego, so estralimitó de las facul
tades que la ley lé confiere; quedó 
acordado revocar el acuerdo contra el 
que se reclama, devolviendo la cuenta 
al Alcalde para que haga entrega de 
ella al I'rpsidinitíi de la Junta, quien 
en unión con los demás vocales lücta-
r;l acuerdo sobre ella, notificiiudolo al 
interesado para que ejercite después 
ei recurso ó recursos que á su derecho 
convengan. 

l ' révia la observancia de las pres
cripciones á que se refiere el urt. 81 
ó e l a ley nrmic ipa l , se acordó conce. 
der al Ayuntamiento de GorJuÜza del 
Pino la autorización que solicita 
para que el Procurador Sindico, como 
representante de los derechos del mu
nicipio, reclame en el juicio corres
pondiente la reivindicación de los ter
renos procomunales, cuyos detenta-
duros cnentuu más de nfio y dia de 
posesión. 

Acce.liendo á lo solicitado por I g 
nacio García, vecino de Villadangos, 
y en vista de lo informado por la Sec
ción de Caminos, se acordó concederle 
la autorización que pide para reedifi
car una casa en el casco de dicho pue
blo y ó las inmediaciones de la carre
tera de Lcon á Astorga, sujetándose 4 
la l inca establecida. 

Para celebrar la vista pública en el 
recurso do alzada interpuesto por el 

Presidente d é l a Junta administrativa 
¡de Quintani l la , contra un acuerdef del 
Ayuntamiento de Vepamian spbre 
aprovechamientos comunales, se'se-

^flalá el júeires 27 del corriente. 
Vista la<reclamacion producida ppr 

^diferentes vecinos de Otero de lasDue-
¡üas contra el repartimiento heeh'o 
rpara gastos provinciales y municipa
les ppr el Ayuntamiento de Carroce
ra; y 

Considerando que según se des-
¿preúd'edeliiúfolrmeiemitido.por la cor-j 
Jporacion, no i b a tenido .en- cuenta.» 
prescripción alguna de l a ley para 
formar el reparto, recargando la r i 
queza imponible con uu 12 por 100, 
g r avámen que las disposiciones v i 
gentes no permiten, se acerdó anu
larle, preyiniendp al Alcalde proceda 
inmediatamente el Ayuntamiento y 
asociados á la confección de otro, ate
niéndose para ello á lo que preceptúa 
el decreto del Poder Ejecutivo de 26 
de Junio de 1874 aprobando los pre
supuestos generales del Estado, y á la 
Instrucción de 15 de Junio ú l t imo . 

Acreditados los requisitos estableci
dos por Salvador González de Blas, 
sargento 2.° del regimiento infantería 
del Rey, licenciado por inú t i l , y re
sultando del reconocimiento médico 
que su inut i l idad no es absoluta para 
el trabajo, se acordó concederle el pre
mio de 125 pesetas seüalado por la 
Diputación d los de su clase. 

Remitidas á informe por el Go
bierno de provincia las actuaciones 
seguidas contra Francisco Méndez y 
Francisco Valtui l le , vecinos de Cam-
ponaraya, por la corta y sustracción 
de cuatro carros de leña del monte 
comunal del pueblo de la Válgoma, 
denominado Mata de las Monjas, se 
acordó hacer presente al Sr . Gober
nador, en conformidad con lo preve
nido en los arts. 531 y 000 del Código 
penal, Reales decretos de 15 de A b r i l , 
2ü de Junio y 18 de Agosto de 1872, 
y resoluciones de 8 de A b r i l y 5 de 
Noviembre de 1873, que no es pro
cedente ¡a corrección de 5S0 pesetas 
propuesta por el Sr . Ingeniero de 
Montes, con arreglo al art 145 de las 
ordenanzas, toda vez que estas han 
sido modificadas por el Código penal 
de 1870, debiendo un su consocu-mein 
remitirse los antecedentes al Juez mu
nicipal á los efectos del art. 006 del 
referido Código. 

Con lo que se terminó la sesión. 
León 13 de A b r i l de 187S.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

¿diuioiütracioti ccoiinmica de la provincia de I m . 

Don Anlonio Maullado. Jefe accidental de 
la Adminislracion exonóniica de esta 
provincia y Presidente ilo la Comisión 
de avalúo y reparto de la conlribucion 
terriltirinl de esla ciudad. 

Hallo saber: que desde el dia de ma
ñana y por el lérmino improrogable do 

diez dias estará de manifiesta en la ofi
cina de dicha comisión el amillaramienlo 
que ha de servir de Iras» al raparlo del 
afio económico de 1876 i 77; para que 
cada uno d« los comprendidos en él pue
da eplerarss de las utilidades que se le 
tienen (igeradas-y hacer las reclamacio
nes que crea convenientes; en la inteli
gencia que pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que produzcan. 

León 2 da Mayo de 1876.—Antonio 
Machado. 

' Los individuos en cuyo poder se en
cuentren facturas de recibos del emprés
tito de 475 millones, seílaladas con nú
meros anlerlores al 514, las presenlarin 
en la Intervención de esla Administra
ción económica para recibir los cquiva. 
lenles títulos. 

Leen 2 de Mayo de (876.—El Jefe 
económico, P. S., Aulonio Machado. 

Negociado de Estancadas. 

Eu los sorteos celebrados en Madrid 
el illa 12 del corriente para adjudicar 
un premio de 625 péselas concedido á 
las huérfanas de mililares y patriólas 
muertos en la pasada guerra c ivi l y 
otro de Igual cantidad otorgado por De
creto de 17 de Setiembru do 1874 i las 
huérfanas de militares y patriólas muer
tos i manos de las p.irliilarios del abso
lutismo desde 1.' de Octubre de 1868, 
lia cabido er. suerte el piimoio A dona 
Juana l'tado, hija de I). Autoaio, mili
ciano naoiuii.il ile la villa de BnlaAos; 
y el segundo h d»na Eugenia Nágora y 
Cámara, hija de I). Pedro, Teniente del 
regimiento de infantería de Sevilla. 

Le que se insería en el présenle BO
LETÍN OFICIAL, para conocimiento de las 
iiilere.-adas. 

León 29 de Abrü de i 870.—F.l Jefe 
económico accideulal, Antonio Machado. 

La Dirección general da Reñ
ías Estancadas, en. comunica
ción ríe 20 del actual me dice lo 
que sigue: 

«Con esla feclin digo al Teso
rero Central de la Hacienda pú
blica lo que sigue.—Esla Direc-
cipn se lia enterado del oficio de 
V. S. de 8 del corriente en que 
consulla si procede ó no exigir el 
sello de recibo, y el de diez cén
timos del Impuesto de guerra á 
los tenedores de las cárpelas de 
recibos del Kmpréslilo nacional 
de cienlo setenla y cinco millones 
de péselas al presenlarlas al can-
ge por los títulos definitivos; y 
en su vista ha acordado manifes
tar á V. S por resolución á di
cha consulta, que con arreglo á 
lo mandado en el articulo 18 del 
Ileal decreto do 27 de Julio de 
1874 aclarando el nrlículo 5.° 
del de 2 de Ocluhre de 1875 y 
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Real órden de 4 de Agosto de 
1875 al presentarse las facturas 
ó cárpelas de que se trata para 
cangearlas por los títulos defini
tivos, deben llevar un sello de 
recibos y otro de diez céntimos 
del Impuesto de guerra, el pri
mero si el importe de la referida 
factura llega ó escede de setenta 
y cinco pesetas, y el segundo si 
llega ó escede (le veinte y cinco. 
—Dichos sellos queestarán pega
dos á la factura procurará V. S. 
que se inutilicen por los interesa
dos en la forma prevenida por el 
articulo 81 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 y Real 
órden de 24 de Diciembre de 
187S; para no incurrir en las res
ponsabilidades que en otro caso 
dichas disposiciones determinan. 
—Lo que traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos consi
guientes.» 

Lo que se inserta en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL para con»-
cimiento del público. León 24 de 
Abril de 1876.—El Jefe econó
mico accidental, Antonio Ma
chado. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslilnctonnl de 
Cis l i e rm. 

Hallándose vítcanle la plaza de Benc-
üecncia de osle Ayunlamicnlo para la 
asislencla de quince familias pobres que 
según dalos que resullan en esle muni
cipio, el Ayuntamiento en unión con la 
Jimia de Asociados en sesión ordinaria 
del 18 de Febrero ú.limn, acordó crear
la con la dotación de 100 péselas anua
les; lo que se anuncia en esle periódico 
uncial á lin de qin llegue i conocimicn-
lo de los Profesores que deseen desem-
peaarla, los que prnscnlaián sus solici
tudes en esla Alcaldía denlro de los 15 
días siguientes al de su publicación. 

Cislierna 2 i de Abril de 1870.—El 
Alcalde, llamón Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Mulinascca. 

La Corporación de Ayunlamicnlo y 
Jimia municipal en uso de sus faculta
des, acordó con fc-ha 27 ,\¡¡\ actual, la 
creación de dos dios de feria en cada 
un mes del ailo, que sarán los dias 8 y 
25 de cada uno en el pueblo de Molina-
seca, donde por las buenas plazas y 
condiciones que reúne, reportará grande 
utilidad á la agricultura y ganadería. 
I.a primera feria lendrá lugar el dia 8 
del próximo venidero mes do Mayo, y 
ni en aquella ni en las siguientes se co
brará ningún derecho de entrada ni 
Tenia tanto en los ganados y especies 

como en los demás artículos de con
sumo. 

Molinaseca 28 de Abril de 1876.—El 
Alcalde,Tomás Barrios.—P. A . D . L . C , 
Domingo Alvarez, Secretario. 

Debiendo ocuparse las Juotai pericia
les dé los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico d» 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e i las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sinque lo verifiquen, leí 
parará todo perjuicio, 

Cislierna. 
Malallana. 

Por los Ayuntamientos que á conti-
nuacien se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara
mienlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ano económico de 1876 77, 
y espucslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Alija de los Melones. 
Bemblbre. 
Cubillas de Rueda. 
Joara. 
Toral de los Guzmanes. 
Roperuel os. 
Valencia de D. Juan. 

Audiencia del Terri torio. 

Stmtarii <le Goliicm ilo h Audiencia Jt YalhMiá. 

En el Juzgado de primera instancia 
de Medina del Campo está vacanle la 
plaza lie Médico forense, la cual ha de 
proveerse conforme al Real decreto de 
45 de Mayo de 1802, y á h órden del 
Gobierno do 14 de Mayo de 1875. 

Los asniranles á ella, presentarán sus 
solicitudes al Juzgado referido denlro de 
quince dias ; i contar desde la publica
ción de esle anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañando los documentos 
que acrediten su aplllud legal y profe
sional según el art. 5.° de dicho Iteal 
decido. 

Valladolid Abril 27 de (876.—Val-
tasar Baroua. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
se ha dirigido á esla Presidencia con 
fecha 15 del actual la Real órden si-
guíente: 

«limo. Sr.: El Rey(q. D. g.) lia te
nido á bien disponer recuerde V . I. á 
todos los fuuJionarios dependientes de 
su autoridad en el territorio de esa A u 

diencia «I exacto cumpltmienlo de lo que 
disponen los artículos 82 y 85 del Real 
Decreto de 12 de Setiembre de 1861 y 
Real órden de 12 de Junio de 1862 re
ferente al timbre correspondiente en los 
documentos de giro, 1 Gn de evitar que 
sean protestados y admitidos en juicio 
contra lo prevenido en el art. 88 del 
citado Real Decreto. Dé Real órden co
municada por el Sr, Ministra de Gracia 
y Justicia lo digo á V . I. á los fines 
oportunos. 

Lo que de órden de S. S. I. se inserta 
en los BOLETINES OFICIALES de las pro
vincias del distrito de esta Audiencia: 
para conocimienlo de todos los funcio
narios dependientes de la misma. 

Valladolid 26 do Abril de 1876.—El 
Secretario de Gobierno, Baltasar Baroua. 

Juzgados'. 

Don Fidél Tegerina Zubillaga, Juez de 
primera instancia interino de esta 
ciudad de León y su partido. 

llago saber: Que para ei día 22 de 
Mayo próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana se venden en públi
ca licitación en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en el 
pueblo de Carbajal de la Legua ante el 
Juez municipal y Secretario las fincas 
siguientes: 

1. ' Una tierra en el casco 
de Carbajal, cabida do 2 he-
minas, linda O . con la raya, 
retasada en. 1.100 

2. a Un barrial en dicho 
término, al sillo de la era de 
onisa, cabida de 2 heminas, 
limla O. tierra de Lucas L la 
mas, relasada en . . . . 450 

5.* Una tierra centenal, 
en dicho lérmino sitio de las 
coriileras, do 5 heminas, lin
da 0 . tierra do Domingo Gar
cía, relasada en 120 

i . * í Ira tierra cu Valde-
canos, lérmino de dicho pue
blo, de 7 heminas, linda 0 . 
tierra de Martin de Robles y 
herederos de José García, re-
lasada en 80 

5.° Otra tierra centenal 
en los mátales, dicho término, 
cabida de 2 heminas, linda 
ü . tierra de Joaquín Garcia, 
relasada en 120 

0." Olra tierra centenal 
al sitio de la veguera, de una 
fanega, linda O. otra de Do
mingo Garcia, retasada en. . 70 

7. " Un barrial á canlami-
lanos, de media carga, linda 
ü . herederos de Juan Lla
mas, retasada en 450 

8. " Otra tierra á la ave-
gera, de una fanega, linda O. 
Manuel Gómez, retasada en. . 70 

9. " Una pradera cerrada 
de cierro vivo, á los prados 

nuevos, de 5 heminas, linda 
O. olra do D. Domingo Gar
cia Menor, retasada en. . . 500 

<0. Olra tierra al cano, 
centenal, de 5 heminas, linda 
O. otra de herederos de José 
Garcia, retasada en. . . . 80 

11. Olra tierra centenal á 
valdecarros, de 9 heminas, 
linda O. Manuel y María O r -
donez, retasada en. . . . 480' 

TOTAL. 5.220 

Cuyas fincas son propias de Alberto 
de Robles y sus hermanos menores de 
edad, naturales de Carbajal de la L e 
gua y se venden para el pago de las 
costas ocasionadas en una demanda de 
tercería de dominio y de preferencia 
que sostuvieron. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de dichas fincas pue
den acudir en el mes, dia y hora desig
nados á cualquiera de los puntos que se 
indican á hacer las posturas que tuvie
ron por conveniente, advírliendo que no 
se admitirá ninguna que no cubra el 
importe tidal del reñíate. 

Dado en-León á2B de Abril de 1876. 
— L i c . Fidel Tegerina.—Por mandado 
de S. Sría., Martin Loronzana. 

E l Lic . D. Tclesforo Valcarce Yebra, 
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Astorga y su partido. 

Por el presente primer ediclo se anun
cia la muerte intestaila de Pascuala 
Alonso Arce, soltera, hija de Pascual y 
María, domiciliada en el pueblo de Mo
lina Perrera; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que 
ejerciten sus acciones denlro del lérmi
no de treinta dias á contar desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Dado en Astorga á 29 do Abril do 
1876.—Tclesforo Valcarce.—Por man
dado doS. Sría., Juan Fernandez Igle
sias. 

Cédala de citación. 

De órden del Sr. I). Telcsforo Val
carce, Juez de primera instancia de este 
parlido de Aslorga, y por providencia 
de esle dia se cita, llama y emplaza á 
José Campanero, vecino do Veldedo, 
cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de quince dias á contar 
desde que esla cédula se inserlc en el 
BOLETÍN OFICIAL de la. provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á ratificar y ampliar su declara
ción en la causa de oficio formada por 
consecuencia del incendio del pueblo de 
Rodrigálos, según está mandado, bajo 
las responsabilidades de la Ley de E n 
juiciamiento criminal. 

Aslorga 29 do Abril de 1876.—El 
Secretarlo judicial, José Itodriguez de 
Miranda. 



Don Sancho Valdés y Miranda. Juez de 
primera instancia del partido de Sa-
hagun. 

Por el presente edicto-requisitoria c i 
to, emplazo y llamo i D. Juan Antonio 
Hala Hernández, ministrante, vecino de 
Gordaliza del i'ino, para qne á término 
de treinta días, á contar desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN « I -
CIAL de la provincja de León, comparez
ca á rendir declaración Inquisitoria y 
responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa criminal de oficio que, 
me hallo instruyendo, por ejercer la 
medicina sin título para ello, parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley, sino verilica su presentación 
en el iidicado término, rogando á todas 
las autoridades civiles y militares, pro* 
cedan i la busca y captura del referido 
augelo, poniéndole i¡ disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
la mencionada causa. 

Dado en Sabagun & 28 de Abri l de 
4876.—Sancho Valdés Miranda.—De 
órden de S. Sría. , Antonio Fernandez. 

Don Eduardo OrduOa y Merry, Juez de 
primera instancia del dislrito de la 
Catedral de esta ciudad. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento intestado de D. Lesmes Rodrí
guez Lucas, Alférez que fué del Regi
miento de caballería de Pizarra, segun
do de cazadores, ocurrido en el hospital 
militar de esta plaza el día 26 de Di -
oiembre de 1874, apareciendo ser dicho 
Lesmes natural de Golpejar, provincia 
de Salamanca, é hijo de D. José y dofia 
Inés, sin que conste otra cosa; habiendo 
dejado por bienes dos sortijas, una de 
oro y otra de plata y varias prendas de 
ropa y 830 pesetas por los sueldos que 
no habla percibido: y se convoca á los 
que se consideren con derecho á la he
rencia con el fin de que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado con la docu
mentación necesaria, dentro del térmi
no de sesenta dias. 

Habana Enero 31 de 1876.—Ordufla. 
—Por mandado de S. Sr ía . , Francisco 
de Castro. 

Don Manuel Yaste Martínez, Juez de pri
mera instancia de este partido de L a 
Vecilla. 

Por la presente requisitoria cito, l l a 
mo y emplazo á Antonio García López, 
vecino do Villalcgre, procesado por este 
Juzgado de primera instancia en causa 
por homicidio en la persona de Antonio 
Morin y que en la noche del veintidós 
de Enero último se fugó de la cárcel de 
La Robla en la que se hallaba detenido 
á virtud de tal hecho, ignorándose cual 
sea su actual paradero; para que dentro 
del término de veinte dias á contar des
de su inserción en los Boletines oficiales 
de León y Oviedo y Gacela de Madrit l . 
se presente ante este dicho Juzgado á 
rendir declaración en la causa que se 

sigue contra el Alcaide de aquel estable
cimiento, Manuel Castadon Morán, por 
infidelidad en la custodia de presos, 
apercibido de pararlo el perjuicio quo 
haya lugar si no lo verificase. 

A l propio tiempo ruego y encarg* á 
todas lai autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido Antonio Garcia, 
cuyas sedas al final se expresan, ponién
dole, en caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en La Vecilla á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos setenta y seis. 
—Manuel Yusle.—P. M. de S. Sría. , 
Leandro Maleo. 

Señas de Antonio Garcia López. 

Edad 54 aflos, estatura alta, color 
rubio, barba id. y poblada, bastaste 
grueso, viste pantalón de paso y elásti
co de punto color encarnado. 

Juzgado municipal de 
Sania Mar ina del Hiy . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio suplente del mismo. Los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de 1S dias, con
tados desde la Inserción de este anuncio 
en el BOLITIN OFICIAL de la provincia; 
pues pasados jos cuales se proveerá: 

Juzgado municipal de Santa Marina 
del Rey 22 de Abril de 1876.—Tomás 
Pérez,—Anacleto Cid, Secretario. 

Juzgado mwikipal de Villacé. 

Se baila vacante la plaza de suplente 
de Secretario de este Juzgado munici
pal, y se anuncia por tercera vez por 
término de 30 dias, dentro de los cuales 
presentarán los aspirantes sus solicitu
des documentadas ante mi autoridad, 
entendiéndose que el término empezará 
á correr y contarse desde el dia en que 
se anuncie en el BOLETÍN OFICIA!.. 

Villacé 22 de Abril de < 876.—El 
Juez municipal, Blas Martínez.—Por 
su mandado.—Antonio Montiel, Secre
tarlo. 

Juzgado municipal de Suslillo del 
Páramo. 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario suplente de esto Juzgado munici
pal. Los aspirantes á ella presentarás 
las solicitudes en el Juzgado municipal 
en el término do quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia acompa
sadas de los documentos designados en 
el art. 43 del Reglamento de 10 de 
Abri l de 1871. 

Buslillo del Páramo 24 de Abril de 
1876.—El Juez municipal, Andrés 
Franco. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

Dirección general de. Instrucción pú
blica.—Negociado I .•—Anuncio.—Se 
halla vacante en la Facultad de F i 
losofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca, la cátedra de Lengua 
griega, dolada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en <il art. 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857, y en 6 1 2 . ' 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870. Pueden lomar parle en este con
curso los catedráticos supernumerarios 
de la misma facultad y los catedráticos 
de Instituto de la respectiva sección, 
siempre que tengan el titulo de Doctor 
en Filosofía y Letras y lleven por lo 
menos tres anos de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral por conduelo del Decano ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un mes, á 
contarse desde la publicacioi da este 
anuncio en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficíales 
do las provincias, y por medio de edic-
Us en todos los Establecimientos públi
cos de enseflanzade la Nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego, sin mas aviso que el pre-

86 Madrid 17 i» -Abri l de 1876.—El Di
rector general, Joaquín Maldanado.— 
Sr. Rector de la Universidad de Oviedo. 
—Es copia.—El Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

En la calle de Serranos, núm. 4, se 
baila establecido no repaso de Matemá
ticas, dirigido por D . Juan López, cate
drático por oposición de esta asignatura 
en la Escuela Normal Superior de esta 
capital, y licenciado en la facultad de 
Medicina y Cirujia. 

Los resultados que este profesor ha 
dado en la enseñanza, pueden deducirse 
leyendo la Memoria, que en 31 de Mar
zo lillimo, presenta la Comisión Perma
nente á la Exorna. Diputación provincial. 
En la página 22 hace honrosa mención 
de los profesores de la citada Escuela por 
su celo, en virtud del cual, cinco alum
nos de ella, obtuvieron el empleo de 
Alféreces de Milicias Provinciales en los 
últimos reemplazos, después de haber 
sufrido el correspondiente examen de 
Matemáticas, luego que dejaron el asien
to de discípulos de este ya citado pro
fesor y en otras asignaturas, de los de
más del Establecimiento. 

Se vende una casa en la calle de la 
Plata, número 4: el que se interese en 
su compra, véase con su dueña que vive 
calle del Paso, número i : 

RETR\T0 DE S. I. EL REY. 
Ofrecemos á los Ayuntamientos 

para sus Salas de Sesiones y á loe 
Maestros para las escuelas'; uno de 
los más parecidos que se han hecho 

basta e l d i a ; mide 0,65 cent ímetro* 
largo por 0.45 de ancho. 

Se vende en l a imprenta de esto 
BOLETÍN á 6 reales ejemplar. 

Obras de venta en la Imprenta 
de este periódico. 

Manual Enciclopédico teérico-práclico 
de los Juzgados municipales. 

Idem del Secretario de Ayuntamiento.. 
Idem de Diputaciones y Ayuntamiento» 
Idem de Recaudadores de contribu-

clones. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

Ensayo de una introducción al esta* 
dio de la legislación comparada y pro
grama de esta asignatura, por Gumer
sindo Azcárate, un tomo 10 rs, 

Critica del Juicio seguida de las ob
servaciones sobre el sentimiento de lo 
bello y lo sublime, porKant, traducción 
de Alejo García Moreno y Juan Ituvira, 
2 lomos 24 rs. 

Crítica de la Razón Práctica, por i d . , 
traducción de A . Garcia Moreno, uu to
mo 12 rs. 

Principios elementales del Derecbo, 
por D. Francisco Ginér. Un folleto. 

Prolegómenos de la Ciencia del Dere
cho, por D. Luis Miralles Salabert. Us 
tomo 8 rs. 

Los Antepasados de Adán, por Víctor 
Meunier, traducción de A . G. Moreno. 
Un tomo 12 rs. 

F r a n c i s c o Montes . Arle de to
rear á pié y á caballo, refundido y au
mentado por el aficionado Pilatos. Un 
tomo 10 rs. 

Viaje á Oriente. En Egipto, por 
D. Antonio Bernal de O'reilly, precedí-
de de una carta prólogo de D. R. Meso
nero Romanos. Un tomo 10 rs. 

Historia de D. Cincinato Ajenjo y do 
sus esfuerzos y trabajos para mejorar l a 
Agricultura: Cuento lural. Un tomo 
tOrs. 

Hay otras muchas obras científicas,, 
literarias y recreativas. 

COCINA MODERNA. 

TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTEIEKH, 
REPOSTEHÍA T BOTILLERÍA. 

Contiene gran número de recetas d» 
ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo de la mesa y ar
te de trinchar, el método mejor para, 
elaborar estélenles pasteles, helados y 
licores, ilustrado con mas de 100 gra
bados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs. 

GALLINAS ¥ DEMAS AVES DE CORRAL. 
Ó SEA 

consejos jiráclicos 
para sacar de tas gallinas, pavos, ele. 

el mayor producto posible, con la indicación* 
de sus enfermedadesi/ de los remedios 

para curarlas por 
l>. Bucnavenlnra Aragó. 

Un tomo de 310 páginas, con graba
dos, 12 rs. 

AVISO. 
En la imprenta de este BOLE

TÍN tenemos ya colecciones de
presupuesto municipal; también 
se venden por separado las rela
ciones y demás impresos de que-
consta y matriculas de subsidio 
industrial y de comercio. 

Imprenta de Rafael G a n o é Hijea. 
Pueilo de los Hueves, núm . U . 


